Estimada Marisol
Por favor, acláranos qué está pasando porque está la gente muy revolucionada y creemos que con razón:

1º) Habéis remitido un modelo de apoderamiento ante la policía que en las comisarías se niegan a firmar y a sellar porque dicen que no tienen ni idea de dónde ha salido con unos símbolos del Ministerio escaneados que incluso los funcionarios llegan a poner en duda su falsedad.

2º) Con ese modelo pretendéis que vayamos al notario a otorgar un poder, cuando el Colegio de Notarios contestó expresamente a APAEM (imagino que te habrá llegado esa carta, por si acaso te la adjuntamos) en el que dicen claramente que no sirve, porque no es un documento público y que la solución es que el notario vaya al aeropuerto algo, que como tú bien sabes, venimos defendiendo desde hace años sin que el ICAM nos haga ni caso. ¿Por qué no establece de una vez esa guardia de notarios para que haya todos los días uno a disposición de los extranjeros que quieran otorgar el poder antes de ser retornados?

3º) Suponiendo que algún notario se preste a otorgar el poder con el modelo de apoderamiento amorfo que habéis confeccionado ¿Habéis establecido algún mecanismo para que se le abone con cargo al presupuesto de asistencia jurídica gratuita o lo tendrá que abonar el letrado de su bolsillo?

4º) Y si vamos a la Secretaría del Juzgado a otorgar el poder apud acta ¿Ha consensuado este proceso el ICAM con los secretarios judiciales o nos enviáis a los leones para que cada cual salve su pellejo como pueda?

5º) Los compañeros se quejan de que a pesar de que el justiciable les firma en Barajas el poder y el cuaderno de justicia gratuita luego enviáis desde el departamento de Turno de Oficio una carta en la que señaláis que el extranjero no ha manifestado su intención de recurrir ¿Qué es esto?

6º) ¿Cuál es la delimitación exacta de las funciones entre el enviado del ICAM en Barajas y el Letrado de guardia que asiste?

7º) ¿Cuál es el criterio de la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita? Nos llegan voces de que ahora el ICAM está requiriendo que se aporte un informe de vida laboral ¿es fruto eso de algún acuerdo? ¿Con eso se garantiza que le van a conceder la justicia gratuita? Por qué se pide un documento tan absurdo, pues el extranjero no puede trabajar en España ¿no serviría mejor un certificado negativo de rentas que además es mucho más fácil de obtener?

8º) Queremos saber si la vía previa va a ser pagada en cualquier caso. Especialmente nos preocupa que no nos sean abonadas las alegaciones en los procedimientos de expulsión que por su premura deben hacerse antes de saber si al ciudadano le ha sido concedida o no la justicia gratuita.

9º) Queremos saber si el ICAM va a hacer algo respecto a las amenazas de multa de la sección 8ª.

10º) Queremos que el ICAM nos dé instrucciones claras sobre cómo actuar cuando al ciudadano le sea denegada la justicia gratuita:

- si hay que olvidarse del asunto aún cuando pueda crearle indefensión.
- Si debemos seguir defendiéndole hasta que designe un abogado particular.
- Si debemos defenderle hasta el final y luego reclamarle nuestros honorarios.
- Si el ICAM va a ampararnos en las reclamaciones que hagamos a la administración para cobrar por nuestros servicios y que luego la Administración se lo intente cobrar al justiciable (OPCIÓN QUE ES LA DEFENDEMOS).
- Cómo obrar si no logramos comunicar con él.

En nuestra opinión habéis logrado sembrar el desconcierto más absoluto y el turno de oficio de extranjería está peor que nunca. Y no uséis el nombre de las asociaciones, al menos no el de ALTODO, para decir que todo esto esta pactado con nosotros porque NO SE AJUSTA A LA REALIDAD.

Por favor, traslada esta carta al Decano.

Atentamente,

La Junta Directiva de ALTODO
